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S E L A P f i O Y I N C I A DE L E O N 

A D V J S & T & S C V i U f i C i A L ¡ S?. PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES || ADVERTENCIA EDITORIAL 

«M •« 3t« ft.H ftfcsttplcr U «I lltíA 4fl •9*-
fcmb?«, í»»*-* ^KiKbaMSft huís ol rotd-

S» «uenlse »» k» Cofttftdorís <!• U Dipnttción proriscinl, a cuatro pe-
Mi2>? «waeal ta «ía^iaios »! trijnMtrc, ocho pesetas mi semestre y quince 
p*»«iif Al aE.o, a Isa partfcalurw, pagadu u solicitar la Buacripción. Los 

f&gts d4 fa<K di la capital *9 harán por libranza del Giro mutuo, admi-
¡iad-jfi* «ílo íelio» am i u suacripcionaa 3 a trimestre, y únicamente por la 

irxseióa a« pnv.iii qu* rana.l4&- Las euscripeioneB atrasadas se cobran con 
tttttitetd orcpsucioAal. 

L*M ¿.yynfcMOÍcntOi í-**» provincia abonarán la suscripción con 
*; ?i^ic <* U i>G*ifc issaria an eííctdar da ln Comisión proTincial publicada 
(:•>. U a »t¿sav;>» sala ¿ i^ 'H t f dt lacha 20 v 22 de diciembre de IWb. 

LIA Jrtzjf.d;-* «¡r^oiflpaUia, ai a distinción, diez patios al año. 
A'iusrc BU/l»o, Teiftiiemeü séntimus de puata. 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarárt ofi
cialmente, asimismo cualquier ÍInuncio concerniente a) 
servicio nacional que dimane de las misma H; lo do in
terés particular previo el pupo adelantado de veintt 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
1 Comisión provincial, fecha 14 de diciembrn de 1005, as 
' cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no* 
. viembre de dicho año, y cuyacirculp.r ha sido publi-
,{ cada en loa BOLETINKB OFICIALES de '¿0 y '¿2 de diciem

bre ya citado, se abonarán con arreglo a !a tarifa que 
en mencionados BOLSTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Dr n Alfonso XIll 
(Q. D. G.), S. M . le Retad Dcfis 
Vlctcrle Et.gc(,la ySS. AA. RR- el 
Pllrclpe de Aiturla; c Infentti, con
tinúen sin novettad en »Importante 
talud. 

De igusl bentfíelo dlifrutan las 
-damás penona* de la Augutta Real 
Panilla. 

t&tut* dd dí« 30 da nwno de 18S0) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN'CIRCULAR 
Próxima la fecha de l.0detibrll, 

en que, per ministerio de la Ley, 
los Ayuntamiento» han de conitl 
Inlne de nuevo, el Qcblcrnc, atento 
ihmpre a procurar la más peifecta 
legalidad en el furclonumlento de 
eitat Ccrporeclonet y el mayor res
peto para el derecho de sus Conce
jales, no puede ptrmltir ni sancio
nar con su silencio que muchos 
Ayuntemlentcs, por la nulidad de la 
elección o por dtclarcclón de Inca
pacidades de los Concejalts, no 
acordadas en tiempo por las Comi
siones provinciales para que las 
apelaciones puedan trimltane y re
solverte per el Ministerio antes de 
la fecha Indicada de 1.° de abril, se 
constituyen de una manera d< Uniti
va, con la sctuccIÉn de Concejales 
nterlnos que necetcrlamente te han 
de ncrobrar para tuttltulr a los pro-

Sien ríes Incspecltfdci o que proce-
sn de la eleccldn anu'ada. 
Aun respetando el caiícler eje

cutivo que el articulo 9.° del Real 
decrete de 24 de marzo de 1891 con
cede a los acuerdos de las Ccmlslo-
nes provinciales en materia de vali
dez o nulidad de las elecciones de 
Conce je!«s y átrr.&i celos cen ella 
relfdcnedos, t i l como icbiela ca-
paclded, Incapacidad o txcuca de 
los elegidos, i o retía procedente, 
rqullcllvonl justo ccrslderer dif r,l-
tlva Its ccnstitcclcr.es fe los Ajim-
Umleiitcr, que per ptecepto Impe

rativo de lo ey orgánica Municipal, 
htm de tener lugar el dls 1.° de abril, 
cuando por existir un fallo de nuli
dad de la elección o de Incapacidad 
de los electos, adoptado per la Co 
millón provincial y cpeUdo ante el 
Mlnliterlo, y que podiendo ser revo
cado, por no ccntiderailo proceden
te en justicia, tuvhreñios Conceja
les que posesionarle de sus otrgos 
después de Vrrlficeda laconstituclón, 
con lo cuel quederien privados de 
Irttivcnlr directemente en setos de 
tanta Impcrtstcia y trascendencia. 

Estas consldereclones obligan a 
estimar que las constituciones que 
en estes circunstancias se realicen 
en los Ayuntamientos, sólo pueden 
tener e) carácter de transitorias o 
provisionales, y virlflcades única
mente por la necesidad de pro
veer al Inmediato funcionamiento de 
aquéllos y en beneficio de la buena 
marcha administrativa de los Muni
cipios. 

Existe realmente una Intima rela
ción entre la resolución de los ex
pedientes electorales y la constitu
ción definitiva de los Ayuntamien
tos, y por coi)iigulente,y como con
secuencia forzosa, debe estar supe-
diteda ésta a la resolución que se 
dicte en los expedientes electorales. 

En su vlrtnd, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer, con carácter ge
neral, que en loa Ayuntamientos 
que se constituyan en 1.° de ibri l 
próximo con Concejales Interinos, 
per no estar resueltos dt finí ti Va-
mente los recursos entablados con
tra los ecuerdes de las Comisiones 
provinciales, las constituciones que 
en talescltcunstanclas se verifiquen, 
tendrán carácter provisional, hasta 
que, dictadas por este Ministerio las 
resoluciones procedentes, se cons
tituyan d» manera definitiva las Cor -
poraclones municipales con Conce
jales propietarios. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su inmediata pub.lcaclón en el 
Boletín Oficial de esa provincia, a 
fin de que los Ayuntamientos ten
gan cciioclmicr.to ds cric dispo
sición. 

Dios gi'sjde a V. S. muchos años 
Mrdrld, £8 de iraizo de 1920.=» 
Fcrrández Ptiiia. 
Sílirr Gcberrcdnr civil de. . 

i Ccctít ¿el di» S9 de m\n.u de 1820) 

Gabltrno slrli de l i pnrlosiE 

SECRETARÍA 
Negociado l . " 

El dia 23 del corriente se remitió 
al Ministerio de ia Gobernación, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Fidel Pisabarro y otro, contra 
acuerdo de la Comisión provincial 
que declaró la Validez de la elección 
de Concejales verificada en Pozue
lo de! Páramo el dlu 8 de febrero úl
timo, ecompañado de su expedleme. 

Lo que se hace público en este 
periódico cflc'ai en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de Procedimiento admi
nistrativo. 

León SO de marzo de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Con esta fecha se remiten al Mi 
nisterio de la Gobernación, los si
guientes recursos de alzada, acom-

£aliados desús expedientes: de don 
llguel Prieto B.naVIdes y otros, 

contra acuerdo de la Comisión pro
vincia', por el que se declara nula la 
elección de Concejales verificada el 
día 8 de febrero último en el Ayun
tamiento de Villares de Orvlgo, y 
otro de D. Arsenlo Melón Redondo, 
contra el que declara con capacidad 
a D. Aristarco Alonso Rodríguez, 
para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ari. 26 del Regla
mento de Procedimiento administra
tivo. 

León 51 de marzo de 1920. 
81 Gobernador, 

Eduardo Rosón 

- A - G U J A S 
IVola-ananelo 

Hago saber: Que D. Florentino 
i Rodríguez Balbuena, vecino de Am-

basaguas.en Instancia presentada en 
este Gtblerno, oroyictii so'-icl'arla 
conocí ión do 5 Cíü litros de >gua 

' por icgundo dd ti:mpo. dtrlvsaos 
1 del rioCuiuíi:o, enr.guci medias, 
¡ y los que l:tvo el rio ene»tlij?, 
| siempre que no exceda dí ¿Ichi can-
; tidad. en término de P. ríe:iv:i, 

Ayuntamiento de Santa Coloit b:i de 
Curuiño, con destino a uso;, indus-
trfeies. 

Y en virtud ce <o disjnc-T'o en 
el articulo 10 ¿ti Rsa* d í c v i o de 
5 de septiembre de ¡918, ivietlvo 
al procedimiento pr.iu cb.a-r.er la 
concesión de eguss públicas, he 
acordado abrir un pltzo ri?. 5') días, 
contados a psrtlr df, lu ftch;i en que 
se publique esta nota en e¡ Be LETIN 
OFICIAL da la provhiciu; dentro del 
cuul deberá el petlclonc>rin presen
tar su proyecto en cst« Gobierno, 
durante las horas hábücs de ciíclna, 
admitiéndose también otros proyec
tes que tergsn el mismo objeto que 
esta petición, para mejorarla, o sean 
incompatibles con elle; advirtiendo 

¡ que, de conformidad con lo-dlspues-
! to en el art. 12, pasado el término 
! de los 30 días que fija el art. 10, no 

se admitirá ningún proyecto en com-
' petencia con los presentado*. 
| León 16 de marzo de 1920, 
| El Gobernador, 
i' Eduardo Rosón 

' DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
! GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA 
Hago saber: Que debiendo Ins

truirse e! expediente Informativo a 
que se contrae el art. 13 d»l Rtg'a-
mentó de 10 de agosto da 1877, para 

, dilucidar si el trazado del trozo l . " 
i de la carretera de tercer orden 
. de Astcrga a Santa Colomba de So-
: moza, por Val de San Lorenzo, es el 

más conveniente be joel punto de vis-
' ta administrativo y ios intereses de 
! la reglón s que afecta dkh, vía de 
; comunicación, y sebre si debe man-
j tenerse o Vtiiaise la clasificación de 
• tercer orden que a la linea se ha atrl-
j buido en el plan, he dUpuesto, de 
i conformidad con lo preceptuado en 
! ei art. 14 del Reg emento citado, se-
j Halar un plazo de treinta diei para 
i oír las cbiervaclones que expusieren 
I las Ccrporaclones, los particulares 
! y pueblos Interesados; advlrtlrrdo 
: qua el proyecto re M i s ie mnnifler-
j to en In j l.itura ac Oíros Pá&.ces io 
i esta provincia. 
1 León 18 ds marzo de 1S¿0. 

E f a c r í o tesón 
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OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E L E Ó N 

feLACióN nominal de propietario*, rectificada, a quienea en todo o parte ae 
han de ocupar fincas en el término municipal de Gradefet, con motivo 
de la construcción del trozo 5.* de la carretera de tercer orden del 
Puente de Vlilarente a Almanza: 

* «T**! Nombres d« los propietsrioi 
«4*» I 

Vacindtd 

\ 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1« 
17 
18 
19 
80 
81 
2Z 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 
32 
33 
54 
35 
56 
37 
38 
39 
41) 
41 
42 
43 

44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 

54 
55 
58 
57 
58 
59 
60 
61 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

BaldomeroPerUj; 
Mateo AlVarez 
Cesáreo AiVdrez 
Cipriano Rodríguez 
Manuel González 
Ar.gil A:&ez 
CioJoaldo Campos 
Ramón Garda 
Francisco Fernández -

Herederos de Lcrerzo Balboa. 
D. Antonio Fernández 

> Torlblo Balboa 
> Benigno A'áez 
» Lázaro Campos 
> Victorino Ziplco 
> Lázaro Campos 
> Pantaleón Alonso 
> CruzPiRán < 
> Cayo Rodríguez 
> Antonio Campos • 
> Antonio González 
> Santlego González 

' Paula Carpintero 

Rueda Almirante. 
Meiiai zoa 

Valduvieco 
Rueda Almirante. 

O. Bleuterlo Fernández 
> Sergio de la Varga 
> Ruperto Sánchez 
t Antonio González 
» Fermín Lobo 

Herederos de Prudencio Salas 
D. Santiago González 

> Gaspar Fernández. • 
> Cayo Rodríguez 

O. Wenceslao Urdíales 
Anlonino Fernández 

O." Rífaeia Urdíales.. 
. Antonio González 
> André* Carpintero • • 
> Juan G a r d a . . . . . . . . . . . . 
' Tomás Carpintero 
i Juan GsnzáUz 
> Fauatao González 
> Maximino A!átz 
> Francisco Gutiérrez 

Valduvlecc 
Kueda Almirante. 
Casasoia 

Cif uentea 
Rueda Almirante.. 
Cif uentea 

Vlllacldayo. 
Cifueme«... 

Casasoia 
Cifuentes 
Casasoia 
Cifuentes 

Cásasela 
Cifuentes 
Casasoia 
Rueda Almirante. 

C l t M d t t e m » 

Tlem 

Müxiíninn Aláez 
FffcncIscG Gutiérrez., 

Cifuentes . 

Rueda Almirante.. 
Casasoia... . . . . . 
Cifuentes 

> Cayo Rodríguez . . . 
> MeiquMüS Cfiñóll.. 
> Díctino Z ¡ p l c o . . . . , 
> Sergio la Vfirga. 
> Antonio QJDZSICZ. 
» Frollán Caso. 
> MtxSmlno Aláez . . . 
> Giiio Uriinics 

SüVssSre Urdíalas 
Sentltgo González 
M':!q-Jl;:l 'i1 C;flón 
Wsiic.tlao Urdiaies 
Fírmt;i Lcbo 
Fiorsncio Carpintero 
Constantino Fernández 
Frénelaco Gutiérrez 

Rueda Almirante. 
Val de San Miguel 

Escalada 
Rueda Almirante.. 
Val de San Miguel 

Bicalada 
Cifuentes 
Valduvieco 
ClfueiutíS 

• Rueda Almirante.. 
• ;Val de San Migue! 
¡ Bicalada 

•¡Rueda Almirante.. 
•'Cifuentes 
•! Valduvieco 
•'Casasoia 

• 1 

> Cayo Rodríguez 
> Cruz Pifian 
> Cayo Rodríguez 
> G.irpsr Fernández 
> José Züplco 
> Rodrigo Fernández 

H-r^dero» At¡ Juan Carpintero. 
D Cruz Piflán 
D • Rafaela Urdíales 
D. Jo»é María González 

> Mslquiades Cañón 
D.* Mónica Carpintero 
O. Msxteino A'áez 

Cifuentüt 
VHI de S M Migue! 

Bscalada 
Cifuentes 
Casasoia 
Cifuentes 
Casaseis 
Cifuentes 

Cásasela.. 

Rutda Almirante.. 
Gradefes 
Va.'duvieca. • • 
Cataio'a 
Rueda Almirante.. 

Casa 
Tlem 

M a n a 
4* 

o r é » 

solar 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 

Nombres de loe propiotarioo 

O. Florencio Cirpintero . . . 
Félix Alonso 
Eztqulel F e r n á n d e z . . . . 

O * Rafaela Urdíales 
D. Valentín Diez 

Nicanor Perreras 
Herdos. ¿e Magdalena Campos 
D. José Zaplco 

> Francisco Montlel 
> Demetrio Puente 
> Angel Diez 
> Lucio V'iMartares 
> Nicanor Perreras 

Herederos de Gregorio Vergas 
O. Franclico Gutiérrez 

Vldanes 
Rueda Almlranta.. 
Cifuentes 

Vlilaní f ar. 
Casasoia.. 

Cifuentes,, 

Herdos. de Filomena de Varga, 
O. Florencio Carpintero. 

Nicanor Perreras 
Prol áti Cato 
Fortunato Valladares 
Cayo Rodríguez 
Dictlnlo Zsplco 
Evaristo Orándose, 
Maximino A'áez 
Froüáfl Cr io 
Pedro Marcos 
Gregorio Vargas 
Pranctico Gutiérrez 

> Qa'o Urdíales 
> Jaan González 
> Pedro Behlllo 
> Juan Gonzütz 
> Ezf qiilel F«rnández 

Heidos. de MaaialenaCampos 
D. Prudencio Salas 

> Manuel Fernández 

Casasoia... 

Vlllacldayo . . . . 
Val de San Miguel 

Escalada 
Cif iientes 
Casasoia 
Cifuentes 

Rueda Almirante. 
Cifuentes 

ViliBCldayo . . . 
Val de San Miguel 

Escalada 

Cifuentes . . 
Casasoia-.. 
Cifuentes.. 
Vldanes 
Cifuentes.. 

Gluo do torrea» 

Tierra 

(Se concluitd) 

M I N A S ' 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sab:r: QJS por D. Tomás 

Ramos AlVarez, Vecino do R idrlgi-
tos, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dU 2 
del mes da febrero, a las diez y cln-
cnenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 50 pertenencias para 

: la mine de hulla llamada Esperanza, 
> sita en ei paraje de Gandirá dei 
.' Mayodón, término de Rodrlgttos, 
•' Ayuntamiento de IgtUAa. Hice ia 
! destgiactón de las citadas 30 perte-
• nenetss, en 'a faritu siguiente: 
í Se tomará como punto de partida 
: el mojón o muría que sirve de divl-
i sorla de ios pueb:o» de R Jlrigutos y 
: Msg;rlnos, y de él se medirán al 
; NB., S'JO metros y se colocará la I . * 
j estacn; 1.000 a! NO., la 2» ; 300al 

SO., I» 3.*, y con 1.C00 al SE. se 
i llegirá al pumo ds parllia, quedan-
' do cerrado el p«rfinetro da las per-
; tenencias uoilclladas. 
' Y hablondo liacho constar «ste le-
• teresado que tiene realizado el de-
•' pósito prevenido por la Ley, so ha 
( admitido dicha solicitud por decreto 
'. de! Sr. Gobernador, sin perjuicio <¡* 

tercero. 
Lo quo so anuncia por medio ds! 

' pMüenio adicto para que en el tér-
; mino da sesenta dlcs, contados des-
. de su fecha, puedan presentar en el 
'. Gobierno civil «u» oposiciones ¡os 
i que se cansldsrursn con derecho al 
; todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
Ei expidionto Mene el núm. 7595. 
V.plífl 15 «la febrero da 1P20 — 

A. de La Rosa. 

Dealiodea y de i ermlnae lón 4* 
Intnieianéa" 

Se h ice saber q i» del 15 al 22 d* 
abril pidxlmj, se practicará ei dea-
linda entre las min^s «Egii,» número 
3 453, y ÍDOI Hüfflinjs,» núnsni 
2.323, del término de Bjsdjngo, 
Ayuntamiento da RO IÍ JZUO, y de-
termlnucldn de lá intrusión q je pue
da hibar da las uooras ds ia ««gan
da o.i ia primero, operacló) que ha 
sido solicitads por D. Arssnio Ortlz, 
propietario de <Bgli.> 

Se hice snbír que d d 3 ni 10 
de m i y j próximo, «e prncUuará el 
dstiinde entre la* niiii^s !Bitro«a.> 
nú n.2 851,y «Sig ira, núm. 2.852, 
y sus dím isI iH, y ¡as coUiftwtes da 
la SoaedJá Hj¡i.sfa ;•!« Siaaro y 
ATÍXÍS, y tl¿t»rinlna:i'5ii <b si las 
ís.bíríí de é^íd s i intrusan «n las 
primaras, opMnciáü q ia h i sido io-
licitada por iu 3o^!cd;.1 Nueva Moa-
taBi, d» Santander, propletaila de 
cB]tra¡la> y <S <.g.ira.> 

L-i'iíi 24 d i in.vrzo-i-i 1920 —El 
IngMilaro J¡:fa. 4. de La Ri>sa. 

OFTJÍÑ Á^DE"HA oiaN o A 

DELEGACION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Secsitln facultativa de Martes 

Subasta de oaaileras 
La Dirección general d> Propie

dades e Impuestos, con lachi 17 dal 
mes actual, acordó acceder a lo so
licitado por la Junta administrativa 



de F«lechires. de la corto extraor
dinaria d* 200 irbslei, de loi más 
MVejecIdoi, que cubican 45 metros 
da muriera, de tu monta «La Dehe-
ia,> bijo el tipo de taiaclón de 540 
peietüi. Bn tu Virtud, eita Oslegi-
dón acordó que te celtbre en la 
AlcaldU da Ca»trocalbón la iubai ' 
ta de dichas drboiei, el día 19 de 
abril próximo, y con lujeclón a lot 
pliegos de condicione» que estarán 
de manifiesto en la clteda Alcaldía. 

El que resulte rematante debtri 
ingresar en las oficinas de la 7.a Re
glón ¿s Montes, la cantidad de 69,20 
pesetas, en efectlM metálico, en 
concepto da Indemnización para el 
funcionarlo que h g i el señalamien
to y entrega de los árboles. 

León 27 de marzo de 1910.—El 
Déiegido de Hjclenda, José Ma
ría P. Ladreda. 

ADMINISTRACÍOÑ" 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA rROVINCIA DE LBÓN 

C o n t r i b a e l ó n sobre las a f i l l -
dadvs de l a rlqu«xa m u b t -
l l a r l a . 

Anuncios 
"Por e! presente se notifica a la 

i ejercicio de 1920-21, de Ies tres au
torizados, a saber: administración di
recta del Impuesto, conciertos gre
miales y repartimiento general del 
Real decreto de 11 de septiembre de 

, 1918, solamente en su parte persu-
, nal, para cubrir el cupo del Tesoro 
I y recargos municipales sobre el 

mismo. 
Sigando, Que con respecto a los 

Municipios que adopten para tal ob 
j t to el último da los mencionados 
medlor, o sea el repartimiento ge-

• neral, se les advierta: 
l a) Que la Junta municipal debe-
: rd con toda urgencia formar las or

denanzas a qua se refieren losar-
' «culos 20 y 64 del R?al decreto pa-
; ra hacer efectivo el Importe del cu-
* po y recargos, sólo por la parte per 
V aonal del repartimiento, conforme al 
; pirr tf J 3 * del articulo 114 del mis-
? mo, pudiendo en ella exigir o no de 
| los contribuyentes la prtVIa declara-
' cldn de utilidades, segán lo estima 
| necesario, dadas las circunstancias 
\ que concurran en la localidad y da-
•: tos que sobre el particular existan 
. en el Municipio o les sea factible 
,' reunir a este efecto, pudiendo utlll-
¡ zar un modelo análogo al que se 
| consigna en las páginas 209 a 212 de 
: la obra «QraVámenei suitltutlvos 
l del Impuesto da Consumos y el Re-Sociedad «Cooperativa Electra-Ha- s ~ L ; ; " Í - T ~ - « . „ . . . » . , . . . . -

riñera de Sania Colombi da Somo- ^ " ' í S ? L . g " , e r 8 l J . I , f í " ' S Í 0 ? l 0 ' 
za.» para que en el plazo de quince í Ayuntamientos,» edición oficial pu; 
días, H comar desde la publicación "llcada por esa Dirección general 
de esto anuncio en el BOLBIIN OPI- con autorización de este Ministerio. 
CIAL, ingrese en esta Tesorería de 5 . » Q " ' » expresada Junta nom-
Haclinsá la cantidad de 131 pese- L brará ai propto tiempo los Vocales 
tas 40 céntimos, importe da la llqul- 5 n•to*¿e1,8, ComWones de evalúa, 
dación provisional de cuota mini na l f.16"' *e la perte petsoüal del repar-

• - . í «miento, comunicando a los intere
sados inmediatamente los nombra-

ptu. ota. ¡ miento?, con las debidas Instrucclo-
l nes y documentos necesarios para 

que puedan cumplir su cometido en 
' la forma que dispone el Real decre

to, cuyas disposiciones concretas 
.; sobre el particular se seft alan en el 
'< cuadro puesto en la página 214 de 
* la indicada obra. 
'i c) Que una Vaz constituidas las 

T c ^ ^ i r ^ de evaluación, y for
te anuncio en el BUETÍN OFICEAI*, "S^LSSSS^tZllT<XX£ 
lngre«e en esta Tesorería tí* Ha- i tanha 4» ' " m ' * » " ' « J « « « « 
clenda la canlldad de 144 pételas, * ^ I W £ ¡ ^ ? ^ ^ ¿ ^ 
Imporls dft la ¡Iquidacló» provtsio- j ^ S ^ S ^ J t l f ^ r ^ S ^ ' 
nal de cuota mínima sobre ¿I cjpllai » • ^ í j * * P ° r f ? , ! ^ ? 0 ^ 1 ! ' ^ del «ño corriente, practicada como » « • r«a¡ 'z" ,a .•S"IIM/1C 5"̂  . I , , . . . . | lidades con los datos qae consten 

* Pt.s; ct«. I en le» relacionas iurad-i» qua luyan 
i presentado los contribuyentas y ios 

Coplta' ¡movible para el ? que, en su caso, rosulís» d» IHS coin-
nñ-' ds 1920 24.000 00 \ probaciones qua reailc^it, confor-

Im'-orts el 6 por l.OCO . . 144 00 -: n» a lo» artículos 89 al 91 del K:al 

sobre el capital del aflo corriente, 
practicada como sigue: 

Capital Imponib e para el 
afta de 1920 . . 21.900 00 

importa el 6 por 1.000-. 131 40 
.*. ' 

Por el prosentü se notifica a la 
Socledac; «Eléctrica de QradtfiS,» 
para que en el ptezo de quince días, 

L;ón S4 de marzo de 1923.—El 
Almíiiltírador de Contrlbacioms, 
Qaipur Balerlo'a. 

ADMINIÍTRACION 
DS PROPIEDADES E IMFDESTOS 

DK LA PKOVIN'CIA D3 LKÓN 

Consamos 
Por e! Ministerio de H.icianda sa 

ha (ilclaiJo con fecha 18 <Sd¡ inaj ac-

, decreto, a los snmlHlsír^tlos por el 
i Ayunttimlento ínUres'do, si no fue-
i rsn aquellas d«clarac¡oi!as exlgldxs 
i en la ordenanza, en f j r m parecida 
| a I? que expresa* las ejemplos con-
; signados en las página: 215 a 220 de 
| la obra menclonsti». 
fj d) UUItnam-wte la Junta gíns-
; ral del repartimiento, con Vista del 
\ resultado especlflcsdo Ai las ístl-
< maclones hechas por las Comisio

nes da evaluación, ¿ i la parte per-
tual, la Rc.-i¡ orden cuya parta dls- ' sonai, procederá a formare! docu-
posítlva ('Ice aíí: 

«Prlmtiro. Qar. los Dü!eg-,íos de 
Hacienda proceden, sin pérdMa de 

mentó cobratorlo conforme a lo dls 
puesto en el srtícuio 95 del RMI 
decreto,pudiendo adoptar t¡n modx-

tiempo, íl aún no lo hubieran hscha, i lo análogo ai qua li'.s^rta en las 
a ríd-imar do lo: Apuntamientos de i pAglnss 225 y 226 de la repetida 
la p; ovíllela que hacen efectivo el \ ebra. 
Impuesto de consumos, la certifica- ; Dlchi documento deberá sjr 
clón del acuerdo adoptado por la ; anunciado en la brma acostumbra-
Junta municipal rsfarenta a! medio i da y expuesto al público a los efec-
o medios que hsn de utilizaren el ' tos de las reclamaciones, cumplién

dose lo determinado en ios arlfculos 
96, 97 y 98 del Real decreto. 

Tercero. Por le que se refiere 
a ios Ayuntamientos que utilicen 
asimismo el propio r«pni «miento 
general del Real decreto para aten
ciones municipales, se leí hará pre
sente: 

a) Que la Junta municipal for
mará primeramente la ordenanza del 
reparto para hacer efectivas dichas 
atenciones en sus dos partes perso
nal y real, de la mltma manera que 
queda expuesta anteriormente, con 
análogo modelo, nombrando los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de ambas partes, para que 
realicen ios necesarios trabajos, al 
objetó de constituir «quéilas y for
mar de su seno la Junta g ¡neral de 
repartimiento, según las disposicio
nes que se citan en el repetido cua
dro que figura en la página 214 de 
la obra publicada por esa Dirección.. ¡ 

b) Que dichas Comisiones de ! 
evaluación, de las partas personal y ' 
real del repartimiento, procederán ¡ 
a realizar la estimación de ulllida- i 
des de los contrlbuyenias, pudiendo 
servir da norma para ello los ejem
plos consignados en las páginas 
215 a 225 de la obra citada, y des
pués la Junta genere!, con sujeción 
a las citadas estimaciones y a las 
que ella misma hubiera practicado 
confirme a los artículos 57 y 85 del 
Real decreto, formará el reparto en 
forma parecida a la que expresan 
los modelos consignados en las pá
ginas 227 a 230 de la obra, docu- , 
mentó que deberá asimismo expo- \ 
nerse al pdbüco para el cumpllmlen- i 
to de la* disposiciones de los metí- ¡ 
clonados artículos 93 al 98 del Real ' 
decreto. 

Cuarto. Que en evitación de re- > 
clamaclones, las Comisiones de 
evaluación y Juntas del repartimien
to, han de tener muy e i cuenta que 
cuando se trate de hacer efectivo 
por este medio los cupos de con
sumos para el Tesoro y recargos, 
solamente hm da ser objeto de es
timación las utilidades anuahs que 
obtiene cada contribayente de tos , 
que residan ¡en la localidad (artlcu- ' 
lo 28, apartado a, y 114, párrafo 3.° 
del Real decreto), únicos que deben ¡ 
contribuir entonces por la parte per-
sonal dal repartlmlanto, y cuando 
se realice la imposición de este me- ' 
dio para cubrir atenciones muni
cipales que en general, suitltuyeti-
do el reparto da la Vigente ley Mu
nicipal, sin ef acto en la actualidad, 
deberán contribuir ¡as utilidades es
timadas a las personas residentes 
y a las que tienen cica abierta en 
el Mu.liclplo, pura ja parte per
sonal, y a to la persona nutural o 
JutiJica que obteng i en el término 
municipal alguna renta de Inmue
bles, derechos reales sebre los mis-
mo.i o ron-Umientos de explotación 
L-grlcola. gin.idaríi, mlnerxi Indus
trial o comercial, para la porta real 
(articulo! 28 v 38 del Real decreto); y 

Quinto Que se ordsne a los T;l-
bunalas provinciales da repartos 
conttltuldo* en las Delegaciones de 
H*clerda, que presten eficaz ayuda 
y den las mayores f ¡<:lli lades a las 
Juntas generales encardadas de for-
msr los repartimientos de que se 
trata, para que puedan cumplir con 
el posible acierto la: ob Jones 
que por el precepto legislativo les 
está encomendado, llevándolas a 
efecto con !a apetecible rapidez, pa

ra qn« los Ayuntamientos disponga*, 
en tiempo oportuno de los recunas 
a «rae los mismos se contraigan. > 

Lo que se anuncia por medio d t 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamlentcs; advir-
tiendo a los Sres. Alcaldes de lo» 
Municipios que han utilizado el re
partimiento general con arreglo a 
los preceptos del Real decreto d* 
I I de septiembre de 1918, deben re
mitir a esta Admlnistroclón certifica
ción acreditativa de haber sido con- . 
{accionado el documento cebratorto 
por la Junta general yComlslonea 
de evaluación a que se refieren lo* 
artículos 68 y siguientes de mencio
nado Real decreto. 

León 26 da marzo de 1920.—El 
Administrador de Propiedades, Mar
celino Qulrós.=V.° 8.°: El Deltga-
do de Hacienda, P. Ladreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Aslorga 

Terminados el repartimiento i » 
la contribución rústica y pecuaria, 
y la matiteuia de la contribución In
dustrial, para el eflo económico da 
1920-21, 3e exponen al público por 
ocho días el primero y por diez tai 
última, en la Secretarla municipal, 
a fin da que los inteiesados puedan 
hacer deniro i ¡ di. hos plazos las re
clamaciones que sean procedentes. 

Astorga 27 de msizo de 1920.v 
El Alcalde, A l o fo A. Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

En esta Sicretsrfa municipal se 
hallan expuestos al público por tér
mino de 15 y 10 dl¡>s, respectivamen
te, el padrón sobre cédulas persoca-
les y matricula Industrial de este 
Municipio para el aflo económica 
de 1920 21, a fin deoir las recla
maciones que contra los mismos sa 
formulen dentro de los expresados 
días. 

Benavides 27 de marzo da 1920 .» 
El Alcaide, José Pérez. 

Alcaldía constititcional de 
Vega de Valcarce 

Continuando fa ausencia en Igno
rado paradero por más de diez altos 
consecutivos, d i José Lago Lópezk 
Vecino qutt fué d-j La F¿brf, da esta 
Ayuntuinianto, y hermano del meza 
número 5 del sorteo del reemplazo 
de 1919, se anuncia por medio del 
.presente edicto, en cumplimiento y 
a los efectos dal art. 145 del Rtga-
mentó da la vigmte ¡ey d : Qjlmas, 
en au párrafo 5.a, en vlrtua de ex
pediente incoado par esta Alcaidía 
a iüitancU da dlch.) mozo, núm. 5, 
Jesús Lego López, a fin da acoger
se éste a ios beneficio» del art. 89 
de la citada L.-y, ;;n su CÍSO 1.° 

Las sañas <iel mencionado José , 
al ausentítrso da ésta, aran las si-
g-tlsiitei: baaanta alto, gruaso, do 
tjos, Cijas y paio custsñoi, sin peía 
d i barb.i, y cuenta hoy 29 años de 
edad; sin que tuviera otras señas y 
circunstancias personales, para su 
debida identificación. 

Vega da Valcarce 9 da marzo da 
: 1920.—El Aicaice, Nicolás Saatlct. 

Don Nicolás Santin A'vir tz , Alcal
de constitucional de Veg.i da Val-

"caree. 
I Hago s;btr: Que en el acto de ta 

m 

1 
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dutficsción y declaracldn de tolda-
4o» qne tuvo lugir en cite Ayunta
miento el día 7 del corriente m u , el 
mozo Juan Leballó» Senlin, nAmero 
SI del reemplazo actual, hl)o de 
Manuel y de Angsla, natural y veci
no de 1*8 Lamas, alegó la txcap-
«Un de hijo legitimo o da padre po
bre y lexegenario. a quien mantiene 
con IU trsbsjo corporal, por no te
ner mit que otrot do» hermanos ca- : 
asdos,y otro llamado Baldometo, en 

. Ignorado paradero, el cual hace méi 
da dltz i ños tesusentó de ésta para 
América, (gncrárdoie en abioluto 
desde aquella fecha hasta la de hoy 
•a pandero, y portante presúmese 
hay» muerto. 

En su virtud, y a Instancia del re
ferido mozo Juan Leballó* Santfn, se 
Instruyó por etta Alcaidía el opor
tuno expediente para justificar la 
ansencla de au c i M o hermano Bal-
domero; y a los efectos del articu
lo 83 y el 145 del Reglamento de 
la vigente ley de Quinta», te hace 
púbil o por medio del presentí edic
to, por si alguno tiene conocimiento 
da la actual residencie del aludido 
Baldomrro se tlrva participarlo a 
•ata Alcaidía con el Imsyor número 
de datos pos Ib: t para la buena ad
ministración de justicia, 

Lssstflasde! Buldomero cuando 
se ausentó de ésta, tnm las siguien
tes: bastante alto, grueso, de ojos, 
cajas y pelo regrra, sin pelo de 
baiba y cuenta, hoy 27 r-flos de edad, 
sin que tuvltsi- cttas teñas y clr-
cnnslencias personales, para su de
bida IdentlflcaclÉn. 

Vega de VtlcMce 12 de marzo de 
1820.— Nicolás Santln. 

*% 
Don Nicolás Santln Alvarez, Alca!-
v de conitllucloitel del Ayuntsmltn-

to de V( g i de Valcarce. 
Hcgo seber: Que en el acto de la 

clasificación y decitrcefón de solda
dos, que tuvo lugar en este Ayunta-
tamlento el t ía 7 del mrs corriente, 
el mozo Lázaro Pardo Alvar» z, nú
mero 10 del sorteo del reemplazo 
actual, hijo de Valentín y de Car
men, natural de este pueblo, alegó 
la excepción de h!jo legitimo de viu
da pobre, a quien mantiene con su 
trabajo corporal, por no tener más 
qne otros tres hermano» varones, lla
mados Nicanor, Ellas y Dosfteo, el 
primero ausente en Ignorado para
dero desde hace mas de diez altos, 
«1 segundo Inútil paro el trebejo y 
el teicero de 14 tñot de edad. 

En su Virtud, y a Instancia del 
citado mezo Lázaro Pardo Aivartz, 
se instruyó per esta Alcaidía el 
opertuno expediente para justificar 
la amencia de su referido hermano 
Nicanor, de cuyo expediente resulta 
justificada ésta, asi como también 
se Ignora y se Ignoró siempre su 
paradero desde su ausencia, 

Y a los efecto* dr lo dispuesto por 
•1 art. 145 del Riglamento de la VI-
Sento ley de Quintas en su párra
fo 2.*, se hace público por medio del 
presente adicto, por si alguno tiene 
conocimiento de ia actual residencia 
del aludido Nicanor, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de ¿utos po&ib'e, para ¡a 
br 'na tdmlr.i^ríCiCn de justicia 

Las ití'ias c<;l mencicuado Nica
nor, al auitr.tenc de ésta, usn las 
siguientes: estacra regular, bastan
te grueso, cjoi, ceja» y pelo ne-
Si o», y cuenta bey £3 tilos ¿e edad; 
sin que avíese ilres siñcs y cir

cunstancias personales, para su de
bida Identificación. 

Vega de Valcarce 12 de marzo da 
1920 =Nlcolás Santln. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Castellanos y Vázquez, 
Juez de Instrucción de Astorga y 
su partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza a Rosendo Soto, cuya 
vecindad y d e m á s circunstancias 
personales se Ignoran, a fin de que 
en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado de instrucción 
de Astorga a diclarar en causa que 
Instruyo por hurto de un gabán a 
Ambrosio Alvarez, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lug-r en derecho. 

Dado en Aitorgi a 12 de marzo 
de 1920.=Eduerdo Cfstellanos.= 
P. H. , Germán Hcrrández. 

EDICTO 
Don Abrchsm Cftñón Presa, Juez 

municipal de Vlllasabarltgo. 
Hago saber: Que en expediente 

de apremio que instruyo por débitos 
para pago a D. Hilarlo Conde, Ve 
clno de VIIKg i ' r , de trescientas tre
ce pesetas, rédito legal y coilas del 
procedimiento, contra D. Pranclico 
Pascual, Vsdno que fué de Santa 
Olt js, hoy de Ignorado paradero, se 
acordó vender en pública subast?, 
que tendrá l i ger el día quince de 
tbr i ' , a las orce de la trsilana. en la 
sala-audiencia do ette Juzgado, sito 
en Villefnlé. los bienes embargados 
al apremiado,Ique son los siguiente»: 

1. " Uña caso, en el cusco del 
pueb'o, a Senta Oltjn, de armante 
alto y bajo, cocina de horno, por
querías y corral: linda derecha en
trando y espalda, Anca de Jesús Hi
dalgo; Izquierda, Juan González, y 
frente, cade de San Pedro; tasada 
en 6C0 pesetas. 

2. a Una tierra, en dicho término 
de Santa Olaja, a la Senra, hice, 
próximamente, 12 árers, o sea seis 
celemines: linda Orlente, camino; 
Mtdlcdl», de Anlano González; Po
niente, de Eugenio Pérez, y Norte, 
de Isidro Martínez; tasada en 100 
pesetas. 

Total, 700 pesetas. 
Las personas que deseen tomar 

parte en la subatta. concurrirán al 
local, día y hora designados al i fec-
to. Se advierte que no hay títu
los de propiedad de las fincas; que 
no se admitirán posturas sin que cu
bran las dor terceras partea de la ta
sación, ni lidiador que no hiciere el 
previo depósito que la Ley esta
blece. 

Dado en Villaiabsriego a 25 de 
marzo de 1920 — El Juez, Abraham 
Ceftár —P. S. M . , Manuel Paclos, 
Secretarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 
"UNIVERSIDAD DÉOVÍEDO 

Curso de 19/9 a 1920 
La matricula de enseñanza no 

oficial paro los exámenes ordinarios 
del presmle cr.rso, M u é tb'rrta 
rn las facu'Udts de Derecho y 
Ciencias y Carrerr del Notariado, 
durante el mes de i b ' l l próximo, les 
dias Itborcb es, de diez a catorce. 

Las Inttamiss se presentarán en 
la S'.cretarlj general, accmptñades 

de los derechos corsespondlentes, « 
a razón de 32,50 pesetas por asig
natura, distribuidas en la forma que 
a continuación se Indica, y da tan- ' 
tos timbres móviles de 0.10 como 
matriculsi se soliciten. Para las v 
matriculas del preparatorio de De- ; 
recho y primer sño de Ciencias y 
del Notariado, se acompañará ade-, 
más el titulo de Bachiller, partida ' 
de nacimiento, legalizada, en su ca- . 
so, y certificado de revacunación, y , 
se exigirá la identlflcsclón de la per- l 
sona y firma del solicitante, por me- ' 
dio de dos testigos de ccnodmlento. ; 

Ei Ingreso de los precitados de- ' 
ruchos se hará en tres grupos de 
papel de pagos »\ Estado: uno de 
20 pesetas par derechas de matricu
la; otro de 10. por derechos aca
démicos, y el 5.*, de 2,50, en con- • 
cepto de derechos de examen, de
biendo satisfacerse a la Vez 2.50 pe
setas en metálico por derechos de 
expediente. 

Las matriculas de honor se con
cederán mediante Instancia, dentro 
del piezo de señalado pero las ordi
narias. 

Los alumnos de añnt anteriores 
que aún no hayan juu f cado hallar
se revacunados, unirán a sus instan
cias las respectivas certlflccclones 
facultativas. 

Loa que hayan de continuar en 
« t a Universidad su carrera comen
zada en otras, acredltcrán la opro 
beclón d» les estudios snteriores 
con certificado cflclal, y presenta
rán testigos pera la Identificación 
de sus firmas y personas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar a laenieñar.zu no cfictal, renun
ciando sus matriculas antes del 
30 de abril. ' 

Las Instancias deberán estar es-
' altas y firmadas por los Interesa

dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, el nembre, apellido, 
hataraleza, edad, clase, número y 
fechs de la cédula personal, asi 
como las asignaturas en que se Inte-
r t t f t la Hfccitpción. 

! No se cursará nlrguna Instancia 
' que no se ajuste a las expresadas 

condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos los derechos, tanto 

, las matriculas como los exámenes 
que se verifiquen contraviniendo 
las disposiciones vigentes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo 18 de marzo de 1920.—El 
Rector, J. Arias de Velaico. 

! INSTITUTO GENERAL 

j Y TÉCNICO DE LEON 
Anuncies 

Conforme a lo dispuesto en el Re-
I g'amento de 29 de septiembre de 

1901 y disposiciones posteriores, los 
i alumnos que aspiren a Ingresar en 

este Instituto, pedrán solicitarlo en 
esta Secretarla durante el mes de 
abril próximo, y cumplir los siguien
tes requisito»: 

1. ° Solicitud, escrita de puño y 
letra del interesado, en papel ds 11.* 
clase. 

2. ° Acreditar por medio de par
tida de bButlamo o certificación del 
Registro civil, q-ie sen msyores de 
lOfcüCS 

3 0 P/'sentar certificación facul
tativa de titilarse Vacuundo o reva
cunado, según la eded. 

4 0 Abonrr cinco pesetas en pa- . 
< fe] per dccccfcos de eximen, y dos 

aar t ru • T - t - n •wtTrvKutnítm)» 
cincuenta, en metálico, por derechos 
de expediente, y un timbre móvil de 
0,10 pesetas. 

Quedan dispensados del examen 
de Ingreso los que posean un titulo 
académico. 

Lo que de orden d»l Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 15 de marzo de 1920.—El 
Secretarlo, Tarslclo Seco. 

Cor forme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de abril de 1914, 
los alumnos de enseñanza no oficial 
no celrglada, que quieran efectuar 
sus matriculas, deberán hacerlo du
rante el mes de íb.-l! próximo, en la 
Secretarla da este Ir t itule, y en la 
forma que a continuación se ex-
pre>«: 

1. " Solicitar por medio de una 
Instancia que se facilitará lmpre-a, 
y la cual ha de reintegrarse con una 
póllzs de 11.* ciase, las asignaturas 
en que desean ser examinados. 

2. * Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matricula, 10 pesa-
tas.en papel de pagos al Estado; dos 
pesetas en papel, por derechos de 
examen; dos tlnbres móviles de 0.10 
pesetas y 2,E0 pesetas en metálico 
por derx'hos de expediente. 

3 0 Exhibición de la cédela per-
sonal.slendo el a'umnomeyor de 14 
tños. 

4. * Manifestar y jus t i f icar la 
aprebaelón del examen &• ingreso 
los que se examinan por prime ra Vez 

5. ° Los que soliciten matricula 
de asignaturas por primera vrz, pre
sentarán dos testigos deconoclmlen-
to, provistos de;cédula persona!, que 
garanticen la persona y firma del In
teresado. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la csllficaclón de scbresallen-
tes con derecho a matricula de ho
nor en el curso de 1918 a 1919, de-
b.Tán solicitar del Sr. Director esta 
matricula, en pa peí de 11 .* clase. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 15 de marzo de 1920.—El 
Secretario, Tarslclo Seco. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE LEON 

CURSO DE 1919-1920 
Matricula de enseñanza no oficial 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el Real decreto de 11 se abril de 
1913 y la Real orden de I I de mar
zo de 1914, los aspirantes a examen 
de Ingreso y de asignaturas que en 
los próximos exámenes ordinarios 
quieran dar validez académica en 
esta Escuela a los estudios hechos 
libremente de la carrera del Magis
terio, lo solicitarán de) Sr. Director 
en el mes de abril, presentando, al 
efecto, con la imtancla, la cédula 
personal, la certificación dal peta de 
nacimiento, legilimada per un Nota
rlo, si el aspirante es natural de es
ta provincia.» legalizada por dos No
tarlos mé», en caso contrario, y cer
tificación f-icultativa en que se haga 
constar que el interesado se halla 
revacunado. 

Lo: citados alumnos fbcr.arí n los 
derechos qu? correspondan a la ma
tricula qw sol'clter. 

Lerón 22 de mn-zi de 1020.—E; 
Sicretarlo, '¡mael Norzagaray. 

Imp de ia Dlpatu-.'ír provincist 


